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Suscripciones.-—Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantadoS^^*

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Año 1959 Depósito legal: BU-11958 Miércoles 25 de Marzo Número 69

60BIERN0 CIVIL
Secretaría General

Circular

El Excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, en Cir
cular telegráfica, dice a este Go
bierno Cicil lo que sigue:

Desde las doce horas del 
Jueves Santo, día 26 del actual, 
hasta la una hora del Domingo 
de Resurrección, día 29 de igual 
mes, deberán suspenderse espec
táculos públicos, incluso cabaret', 
sin más excepción que algún con
cierto sacro u otros de índole 
análoga”.

Lo que se hace'público para 
general conocimiento y más exac
to cumplimiento.

Burgos, 23 de marzo de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández-Victorio y Camps.

hpiitacim provincial
----- —_____ / ______

Necesitando esta Diputación 
adquirir, por compra directa, du-i

Segun<^° trimestre de.
, para los Establecimientos 

rovmciales de Beneficencia, los 
artículos y cantidades que se in
dican en la siguiente relación, se 
mvita a los señores industriales a 
quienes pudiera interesar, a que 
remitan antes del día 6 de abril 
Próximo, en sobres cerrados, con 

inclusión de su contenido, nota 
de precios a que se comprometen 
a servirlos, incluido el transporte 
hasta los almacenes de dichos Es
tablecimientos y muestras.

Relación de artículos y can
tidades. >

Hospital Provincial

Aceite, 800 kilogramos.
Alubias blancas, 250.
Alubias pintas, 250.
Arroz, 100.
Azúcar, 300.
Bacalao, 200.
Chocolate, 20.
Carne dé vaca, 2.500.
Garbanzos, 250.
Huevos, 7.200 unidades.
Malta, 90 kilogramos.
Pasta para sopa, 100.
Patatas, 5.000.
Pescado blanco, 1.500.
Pescado azul, 1.500.
Sal común, 200.
Jabón común, 200.
Leña seca de roble troceada, 

15.000.
Frutas y hortalizas según las 

necesidades del Establecimiento. 
. Vino clarete, según las necesi
dades del Establecimiento.

Hogar de ancianos
Aceite, 2.000 kilogramos.
Arroz, 1.200.
Alubias blancas, 1000.
Alubias pintas, 1.000.
Azúcar, 700.
Asadurilla, 200.

Bacalao, 400.
Callos, 200.
Carne de vaca, 2.000.
Chocolate meriendas, 50.
Chocalete para hacer, 30. 
Garbanzos, 800.

. Chicharro escabeche, 75 latas. 
Sardinas en aceite, 60. 
Morcilla, 300 kilogramos. 
Chorizo, 100.
Jabón común, 500.
Patatas, 15.000.
Pescado azul, 2.000.
Pescado blanco, 100.
Sal común, 1.000.
Vino tinto, 1.200 litros.
Leña seca roble troceada 

30.000 kilogramos.
Vinagre, 60 litros.

. Hogar infantil
Aceite, 200 kilogramos.
Arroz, 150. ¿
Alubas blancas, 200.
Alubias pintas, 150.
Azúcar, 100.
Bacalao, 75.
Carne de vaca, 200.
Garbanzos, 150. iis
Chorizo, 50. ?-¿í '

Morcilla. 75. • mr
Pasta para sopa, 100. ,obm¡ 
Pescado azul, 300. ¡soíliw 
Tocino, 75. ibjsoñii.*-:
Frutas y hortalizas según la 

necesidad del Establecimientos ns
, , , ¡ja Is ’ipq ,gon
Instituto de Matetnología ;

Aceite, 200 kilogramos.,.,,/:/
Arroz, 200.
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'Alubias blancas, 150.
Alubias pintas, 150.
Bacalao, 100.
Pescado blanco, 100.
Pescado azul, 150.
Chorizo; 50.
Morcilla, 50.
Dulce de membrillo, 70.
Frutas y hortalizas, según las 

necesidades del Establecimiento...
Los precios de las patatas y 

huevos, se entenderá que son pa
ra mercancía que no pese menos 
de 50 gramos por unidad.

La presentación de precios in
dica la obligación, por parte de 
la Casa que los ofrezca, de ser
vir los pedidos que la Excelentí
sima Diputación les haga, duran
te el segundo trimestre de 1959, 
en la cantidad aproximada, sea 
en más o menos, a la que se in
dica en la precedente relación. 

■ Burgos, 21 de marzo de 1959. 
—El presidente, José Carazo, 
Calleja. j

(aja le Recluta ie Sorgo!, ním. ti
---- —---- ------------- -—.tt» • --------

• Circular

Por orden de 20 de agosto de 
1957 (D.O.número 186), se am
plia la orden de 30 de enero de 
1956 (D. O. número 25), en su 
disposición segunda del Título VI 
(Disposiciones Finales), en el 
sentido de que los beneficios de 
elección de Cuerpo y quedar 
exentos del sorteo de Africa que 
la misma concede podrán ser 
igualmente solicitados por aque
llos mozos que en el momento de 
su ingreso en Caja tengan tres o 
más hermanos mayores que ha
yan servido en el Ejército, de
biendo, al efectuar su petición, 
justificar dicho extremo mediante 
certificado expedido por los Je
fes de los ¡respectivos Cuerpos 
en que hayan servido los herma
nos, por el cual se hace acreedor 
al beneficio.

Para ello, á la instancia, que 

será dirigida al Excelentísimo se
ñor Capitán General de la región, 
correspondiente, se la unirá a los 
citados certificados y será presen
tada en la Caja de Recluta a que 
pertenezca el interesado, en los 
meses de Abril y Mayo, ya que 
el ingreso en Caja se verificará 
siempre el 1de agosto de cada 
año.

Dichos documentos serán rein
tegrados con arreglo a la Ley de 
Timbré sin cuyo requisito no se 
procederá a dar curso a las ins
tancias que las falten el reintegro.

¿e hace presente que el plaz<¡ 
de admisión de instancias finaliza 
el día 31 de mayo del corriente 
año, no dando curso a las reci
bidas con posterioridad a esta 
fecha.

Los beneficios a que hace re
ferencia esta orden no da dere
cho a solicitar Unidades á que 
se refiere el artículo 316 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejér
cito y que para conocimiento de 
los interesados son los siguientes 
Cuerpos: Regimientos de Trans
misiones, Agrupación de Trans
misiones, Regimientos de Carros 
de Combates, Grupos de Auto
movilismo, Bases y Parque de 
Talleres de Automovilismo, Ser
vicio Geográfico y Batallón de 
Infantería del Ministerio del 
Ejército.

Burgos, 21 de marzo de 1959. 
—El Teniente Coronel Jefe, 
Diego Guerrero Castro.

DIRECCIOn GEhERfil OH TESORO, DEDDfl 
PUBLICA T CLASES PASIVAS

Caja Genera! de Depósitos
Habiéndose extraviado un res

guardo talonario expedido por 
esta Caja general en 5-7-56 con 
los números 876.740 de entrada 
y 170706 de registro, correspon
diente a D. Ramiro Villaverde 
Fernández, para garantía a la 
ejecución de las obras de acon

dicionamiento déla red de ca
minos principales de Villasilos 
(Burgos). Importante 55.542,34 
pesetas, a disposición del Direc
tor del Servicio de Concentra- 
ción Parcelaria.

I Se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Caja Central, en 
la inteligencia de que . están to
madas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de ; 
esté anuncio en el <Boletín Ofi
cial del Estado* y en el «Boletín 
Oficial* de esta provincia, sin. 
haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 36 
del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 11 de marzo de 1959. 
—El Administrador, Francisco 
Martínez Hinojosa.

Prnviilenelas Judiciales
Juzgado de primera instancia 

de Villadiego
Relación de solicitantes para 

el cargo de Juez de Paz propie
tario del Juzgado de Rebolledo 
de la Torre.

Don Manuel Campo Congos 
to, 46 años, casado, labrador, 
vecino de Rebolledo de la To 
rre.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial* de la provin
cia, a fin de que en el término 
de diez días siguientes puedan 
formularse ante este Juzgado 
observaciones y reclamaciones 
contra el solicitante se forma la 
presente relación.

Villadiego, 20 de marzo de 
1959.—El Juez de 1.a Instancia, 
(ilegible).—El Secretario, Dona
to Gutiérrez.



Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración 
Local de la provincia de Burgos

Para general conocimiento de todos los mutualistas de esta provin- mutualistas fallecidos en mencionado año, según detalle que se reseña 
cía, insertamos a continuación, relación de los socorros de mutualidad seg-indamente 4
satisfechos durante el año último 1958, a las viudas y huérfanos de los

Núm. 
de 

orden
Perceptor o beneficiario Secretarios fallecidos Fecha del 

fallecimiento
Localidad donde han 

fallecido

Socorro a 
percibir. 
Pesetas

OBSERVACIONES

1 .

2

3

4

5

6

7

D.a Eleuteria García Juez (Vda.) ..

D.a Felisa Rincón Arranz (Vda.)...

D.a Encarnación Diego Montero (V. 

D.a Tomasa Diez Marina (Vda.)... 

D.a Josefa Diez Andrés (Vda.) ....

Srta. Teresa Barredo de la Flor 
(huérfana) . ............ ......

D.a Asunción Alamo Marijuán (Vd.

Con posterioridad a esta fe 
enero del presente año, hasta el

D. Vidal Martínez Moreno (jubi
lado) ............... ........

D. Valentín Rincón Rincón (en 
activo)......... .............. .

D. Jesús Diez Gil (en activo) ..

D. José Román Marina (jubilado)

D. Próculo García Marcos (en 
activo).................... .  ,.

D. Domingo Barredo Alonso 
(jubilado) ... .................

D. Marcos Porras Paniego (en 
activo) ............ . ..............

icha o sea desde primero de 
día en curso, han sido abo-

4-1 -1958

6-1 -1958
3- 7 -1928

11-8-1958

30 8-1958

9 9 -1958

27-10 1958 
nados co 
se mencio

Brazacorta

Fuentemolinos 
Castrillo de la Vega

Arraya de Oca

Pampliega

Quintana-Martín G.

Cascajares de la S. 

n cargo a la Mutualid 
nan

3000

3000
3000

3000

3000

3000
3000

ad de 1<

Abonado por cheque a su favor 
B. H. A., Sucursal de Aran- 
da de Duero

Por cheque a su favor B. H. A. 
sucursal de Roa de Duero

Por cheque a su favor, B. H. A. 
sucursal de Aranda

Cheque Banco H. A. correspon
sal de Briviesca

Por D. Julio Sanz de Grado, co
rresponsal e n pampliega, 
Banco H. A.

Por corresponsal d e 1 Banco 
H. A. en Qnintana Martín 
Galindez

Por corresponsal Banco H. A. 
en Salas de los Infantes

)s Socorros que asimismo

1

2

D.a Esperanza Moncálvillo López 
(Vda.) .. ..................... ....

D.a Lucía Carrillo Peña (Vda.)....

D. Santiago Briongos Illana (ju
bilado) .... .....   .

D. José Valdemoro Estébanez 
(jubilado) , .....................

, ADVERTENCIA IMPORTANTE. — La Junta de Gobierno de este 
Colegio, advierte a todos los Mutualistas, con el fin de evitar inoportu
nas reclamaciones, y para general conocimiento de los interesados, que 
para poder percibir el «Socorro de Mutualidad» se requiere hallarse al 
corriente en el pago de Cuotas, en el momento de producirse el fallecí

15-12-1958 Quintanarraya 3000

15- 2-1959 Castrillo de Murcia 3000

Corresponsal del Baríco H. A- 
en Salas de los Infantes

Corresponsal del Banco H. A. 
en Castrojeriz

miento. También aclara que la cuantía del socorro es fija y única, 
puesto que se percibe por una sola vez, y siempre que el causante la 
haya devengado al reunir los requisitos que para su concesión se 
precisan.

Burgos, 17 de marzo de 1958,—El Presidente, Manuel de Benavides.
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DISTRITO MINERO DE PHLENC1H
El Ingeniero Jefe hace saber: Que por el Ministerio de Industria, 

han sido tituladas las concesiones de explotación que a continuación 
se relacionan, derivadas de los permisos de investigación" de los mis-

Provincia de Burgos
mos nombres y números, y reduciendo la superficie otorgada al per
miso, a los términos y pertenencias que se indican:

Nútn. Nombre Ha.
PERMISO DE INVESTIGACION

Ha.
CONCESION DE EXPLOTACION

Mineral
Términos municipales Términos municipales

3535
3540
3543

44
38

Mortigüela ................ .................................... 20 Mortigüela...................... ................................ Cobre
IdemMaría Luisa ...................

Nuestra Sra. de Lourdes
Hortiuüela y Mambrillas de Lata .............. '24 Mortigüela y Mambrillas de Lara................

406 Barbadillo Mercado y Pinilla délos Moros 123 Barbadillo del Mercado .............................. ídem
3544 Ntra. Sra. de la Asunción 379 Mortigüela, Mambrillas de Lara, Villaespa- 

sa y Campolara ...............................
14 Mortigüela y Mambrillas de Lara .............. ídem

3545 San José ......... .. 652 Cascajares de la Sierra, Jaramillo Quema
do y Villaespasa .................................

116 Cascajares de la Sierra, Jaramillo Quema 
do y Villaespasa........ ...................... ídem

3546 San Ramón ................ 131 Villaespesa ..................................................... 27 Villaespasa..................................................... ídem
3547 Santa Petronila.............. 140 Jaramillo Quemado, San Millán de Lara y

Villaespasa .................... ....................
12 Jaramillo Quemado, San Millán de Lara y 

Villaespasa-.............................. ....... ídem
3548 Santa Dominga ............ 482 Campolara y Jurisdicción de Lara . .... 245 Campolara y Jurisdicción de Lara .......... ídem
3549
3550
3552

131
125

Mortigüela............................ ..........................
Mambrillas de Lara . . .. * . ;. . ...............

45 Mortigüela.......... ... .............. . .................... ídem
Virgen de Begoña. ....
San Martín ................

60 Mambrillas de Lara........................................ ídem
723 Jurisdicción de Lara, Mambrillas de Lara 

y Campolara.........................................
125 Jurisdicción de Lara, Mambrillas de Lara 

y Campolara........ ...........................ídem
3553 Vira. Sra. de Guadalupe 470 Mortigüela, Cascajares de la Sierra y Bar

badillo del Mercado...................
143 Mortigüela, Cascajares de la Siena y Bar

badillo del Mercado...... .. ídem
3554 SItra. Sra. de Fátima .. 340 Barbadillo del Mercado ........................ 123 Barbadillo del Mercado ............................. ídem
3558 Virgen de Fátima........ 681 Pinilla de los Moros y Jaramillo Quemado. 173 Pinilla de los Moros y Jaramillo Quemado ídem
3564 Mtra. Sra. del Carmen.. 56 Villaespasa y Campolara ............................. . 38 Villaespasa y Campolara.......................... . . ídem
3566
3568

Ntra. Sra. de la Antigua
Araceli .. ...................... .

200 Valle de Valdelaguna .................................. 86 Valle de Valdelaguna .......... ...  ................... ídem
730 Valle de Valdelaguna y Barbadillo del Pez 124 Idem ................................................... ............. ídem

3592 San Ignacio.................. 113 Mortigüela, Cascajares déla Sierra y Vi- 
llaespasa ................ .....................

48 Mortigüela y Cascajares de la Sierra........
■......   - ....... .. " ■ —e 

ídem

Fecha del 
título

3 11 1958
Idem
Idem
Idem

ídem 
Idem

Idem 
ídem 
ídem 
ídem

ídem

Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
ídem

Lo que se publica en los «Boletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia de Burgos, de acuerdo con lo disponen los artículos 95 y 172 
(modificado y de aplicación), del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, declaiando franco y registrable el terreno otor
gado a los anteriores permisos de investigación y que ha sido renuncia
do por el interesado al solicitar las concesiones de explotación deriva 
das de los mismos, advirtiendo que se admitirán nuevas solicitudes de

permisos o concesiones que afecten al mismo, una vez transcurridos los 
ocho dias siguientes ala publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», durante las horas de oficina (diez a trece y media 
horas).

Palencia, 9 de marzo de 1959.— El Ingeniero Jefe, G. Adriano Gar 
cía Lomas.
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1J0NCIOS OFICIALES
¡utó ti [«teiiratioi Paralarla

Anuncio

Se anuncia Concurso publicó 
para la ejecución por contrata de 
las obras de abastecimiento de 
aguas al núcleo urbano de Ma- 
hamud (Burgos).

El presupuesto de ejecución 
de las obras asciende a trescien
tas cincuenta y tres mil doscien
tas setenta y dos pesetas con

proposiciones deberán pesentarse 
en cualquiera de las oficinas indi
cadas antes de las Iz horas del 
día 16 de abril de 1959. El con
curso se adjudicará a la proposi
ción que discrecionalmente se 
considere más ventajosa, atendi
do lo que se establezca el Pliego 
de Condiciones y las ofertas he
chas, sin que sea preciso hacer la 
adjudicación a la proposición que 
en razón del precio sea más ven
tajosa.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

“El que suscribe en su

trio, Primer Teniente de Alcal
de, asistiendo don Vicente Pérez 
Ortega, don Gerardo Mateo 
Merino, don Mariano Pérez Ló
pez y don Teófilo Iturriaga del ' 
Olmo, Segundo, Cuarto, Quinto y 
Noveno Tenientes de Alcalde 

■ respectivamente; don Manuel de 
Benavides y de la Pola, Secreta
rio General de la Excma. Cor
poración, .y don Carlos López 
Zárate en funciones de Interven
tor de Fondos.

Se abrió la sesión a las die
cinueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer

ochenta y nueve céntimos 
(353.272,89 ptas.)

El proyecto y el pliego de 
Condiciones del Concurso podrán 
examinarse en las Oficinas Cen
trales del Servicio de Concentra
ción Parcelaria en Madrid (calle 
de Alcalá, número 54), y en la 
Delegación de dicho Organismo 
en Burgos (Miranda, número 5),. 
durante los días hábiles y horas 
de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar en Madrid 
en las Oficinas Centrales del 
Servicio de Concentración Par
celaria el día 20 de abril de 1959, 
a las trece horas, ante la Junta 
Calificadora presidida por el Se
cretario Técnico, y al mismo po
drán concurrir las personas na
turales o jurídicas que no se ha
llen incursas en alguna causa le
gal de excepción o incompatibi
lidad.

Las proposiciones se presenta
ran en dos sobres cerrados, en 
uno de los cuales se acompaña
rán los documentos que se indi
can en el apartado 5.° del Plie
go de Condiciones particulares y 
económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisio
nal de siete mil sesenta y cinco 
pesetas con cuarenta y cinco cén
timos (7.065,45 ptas.) y la acre
ditación de haber realizado obras 
de análogo carácter a las que son 
objeto el presente concurso. Las

propio nombre (o en representa
ción de  según apodera- 
miento que acompaña), vecino 
de provincia de con 
documento de identidad que ex
hibe y con domicilio en  
calle de  número . .,.. 
enterado del anuncio de concur
so para la ejecución de obras por 
contrata publicado en  se 
compromete a llevar a cabo las 
obras de por la cantidad 
de pesetas (en letra y nú
mero) , ajustándose en un todo al 
Pliego de Condiciones del con
curso y a los de Condiciones Fa- 
cultativas del Proyecto. Asimis
mo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos”. (Fecha y 
firma del proponente).

Madrid, 18 de marzo de 1959. 
——El Director, ilegible. 

nimiiEiii de burgos
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión Muni
cipal Permanente el dia 13 
de marzo de 1959 (segunda 
convocatoria)

Preside don Carlos Plaza Ba-

dos: \
1 Aprobar el acta de la se

sión celebrada el día 6 del co
rriente mes de marzo.

DICTA.MNES

Asuntos generales
2 Adjudicar a don Baldo

mcro Sáiz Tristán, el puesto nú
mero 11 exterior del Mercado de 
Abantos de la Zona Norte en 
las condiciones que se señalan.

3 Idem a don José Vivar 
López el puesto número 18 inte
rior lateral del Mercado de Abas
tos de la Zona Sur en las condi
ciones que asimismo se señalan.

4 Idem a doña Carmen Cha
cón Gil el puesto número 25 del 
Mercado de Abastos de la Zona 
Norte en las mismas condiciones 
señaladas en el anterior.

5 Conceder a doña Eufemia 
Simón Sáiz, viuda de don Anto- 
lín de Diego Miguel, el derecho 
a suceder al mismo, en las condi
ciones que señalan, en el pues
to número 36 de la Plaza de 
Abastos de la Zona Norte.

6 Aprobar las normas que 
han de regir para la adjudicación 
de los puestos a instalar en la vía 
pública durante el presente ejer
cicio.

7 Señalar que la concesión 
hecha a don Luis Domingo Mu- 
nio para instalar un parque infan
til, se entiende autorizada desdé
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«1 día 18 del corriente mes hasta 
igual fecha del mes de abril.

Asuntos económicos

8 Aprobar el padrón para la, 
exacción de los derechos y tasas 
por el servicio de alcantarillado.

9 Idem relativo a los dere
chos sobre aprovechamiento espe
cial de aceras y andenes para en
trada de carruajes.

10 Idem para la exacciones
sobre Solares Edificados y sin 
Edificar”. -

1 i Idem para el percibo del 
Arbitrio sobre la Riqueza Rús
tica y Pecuaria.

12 Devolver a don Elias 
Benito del Valle 150 pesetas que¡ 
satisfizo por el concepto del Ar
bitrio de Voladizos en la casa nú
mero 4 de la calle del Conde don 
Sancho.

13 Conceder a don Claudio 
Mata González una indemniza
ción de 29.228,72 pesetas por 
desalojo de una casa en la Pla
za de Vega.

14 Satisfacer a don Valen
tín y don Gregorio Fernández 
Tejada 19 292 pesetas por des
alojo de una planta baja en la 
casa número 22 de la Plaza de 
Vega.

15 y 16 Aprobar las cuen
tas que rinden los conserjes de 
los Mercados de Abastos, Nor
te y Sur, por el mes ele febrero 
último importantes 21.278,55 pe
setas y 17,995 pesetas respecti
vamente.

17 Dejar sobre la mesa la li
quidación del Presupuesto Espe- ' 
cial de Beneficencia.

18 Idem del Presupuesto Orr ; 
diñarlo del Ejercicio de 1958.

Sala de Jueces y otras instalación 
nes de la Casa Consistorial. ,

21 Conceder a don Juan 
Castaño Justo, conserje del De
pósito de Póbres Transeúntes el 
anticipo de una mensualidad de 
sus haberes.

22 Conceder a los funciona
rios que intervienen en el funcio
namiento del Seguro Obligatorio

| de Decomiso de Reses una grati
ficación por un importe de 10.150 
pesetas a distribuir entre los mis- 
píos en la forma que se señala.

Obras 5 servicios
23 Autorizar a varias coope

rativas de casas, sitas en el Cruce-
■ ro de San Julián, a empalmar su

■ alcantarillado con la línea ge-
■ neral. ?

24 Desestimar el dictamen
de la Comisión de Obréis y Ser-

' vicios para, la adquisición de lám- 
, paras con destino al alumbrado 

público por el momento y hasta 
que pueda habilitarse consigna- 

; ción.
25 Autorizar a Electra de 

: Burgos para sustituir la línea aé- 
, rea sobre postes propiedad de este 
i Ayuntamiento en el recinto de lo 
, que fue Parque de Artillería.
; 26 Adquirir a la casa ígna-,
; ció Palacios 250 kilos de pmtu- 
: ra para la señalización del trá- 
‘ ñco.

■ Con sujeción a, los planos pre
sentados y condiciones que se se
ñalan en los respectivos dictáme
nes se concedieron las siguientes 
autorizaciones de obras.

27 A don Luis Sáiz Soti
llas para construir un pabellón 
destinado a gallinero en la calle 
de San Francisco.

30 A don Ernesto Uribam 
Abete para reformar la pl^. 
baja de la casa número 6 de fi 
biaza de José Antonio.

3 ’ A don Leandro Hernan
do Caro y don Cayo Camarero 
Ahedo para reformar la casa nú
mero 5 de la calle de Alvar 

1 Fañez. '
i 32 A don Faustino Diez 

Puente para construir un galline
ro en un terreno del Camino de 
Carcedo.

33 A don Jacinto Martí
nez Adrián para reconstruir una 
nave interior en la calle de Mel
chor Prieto.

34 Desestimar la petición de 
i don Lucas Rodríguez Escudera 
¡ para reforamar las plantas de en

trecubierta y cubierta de la casa
i que construye en el número 29 
: de la Plaza de José Antonio y 
I requerirle para que facilite el pa- 
í so por los soportales..

; Propuestas '!

35 Aprobar la de la Alcal
día encomendando al señor In
geniero de Caminos la redacción 
del proyecto de urbanización de 
la Plaza de Burgos.

36 Aprobar la del Capitulas 
i Instructor desestimando la decla

ración de ruina del pabellón pro-
I piedad de don Nonito Oca, sito 

en la trasera de las Casillas.

Urgencia i

1 Previa la especial declaración 
■ de urgencia se incluyó en el or

den del día un escrito de la casa 
*' I elec” exponiendo su discon
formidad con la adjudicación de

19 Exponer al público la Li
quidación y Cuenta General del 
Presupuesto Especial del Servi
cio de lá Estación de Autobuses 
del ejercicio de 1958.

Gobierno I
20 Devolver a la Comisión 

■el proyecto de alumbrado de la

28 A don Ismael Mañero 
Heras para elevar un piso en la 
casa número 17 de la calle Trans
versal de las Escuelas de Gamo
nal.

29 A don Avelino Arnáiz 
Ortega para reformar un bar ins
talado en la Estación 
buses.

material eléctrico hecha por acuer
do de fecha 6 de los corrientes, 

j acordándose desestimar dicho es
crito.

Igualmente se acordó no cele
brar la exposición de carnes el, 
día de Viernes Santo en el Ma-

de Auto- j fadero por las razones que da en
I J ,J ■ su informe el Director del mismo-
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Asuntos de la Alcaldía j> docu
mentos recibidos

Agradecer a varios donantes 
,al Hospital de San Juan.

Proseguir los estudios para lo
grar que el Ayuntamiento cubra 
los servicios de asistencia médi- 
.co-farmaceútica de sus empleados.

Felicitar a don Ramón Me- , 
néndez Pida! por su 90 universa- i 
rio y por las distinciones de que ¡ 
ha sido objeto con tal motivo. | 

Felicitar a los Ecmos. señores 
General de División del Ejército 
del Aire don Francisco Mata 
Manzanéelo y General de Esta
do Mayor don Ernesto Pacha 
Delgado por la concesión de con
decoraciones. ‘

Agradecer y felicitar al Ilus- 
trísimo señor don Teófilo López 
Mata por su obra titulada “La 
Compañía.de Jesús en Burgos”.

Y no habiendo más asuntos de 
que trata se levantó la sesión a 
las 20 horas 50 minutos.

Burgos, 16 de marzo de 1959. 
—El Secretario, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.—Visto 
bueno, El Alcande, P. D., El 
Teniente de Alcalde, Mateos.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotirón

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi Presiden
cia, con el voto favorable de la : 
totalidad de los miembros que 
tanto de hecho como de dere
cho componen la Corporación, 
la aprobación de proyecto de 
un nuevo edificio de Ayunta
miento con vivienda para fun- ' 
cionario, redactado por el ar > 
Quitecto D. Juan Sendín y Pérez 
de Villamiel, por un importe de 
670.975,36 pesetas, se hace pú
blico, al objeto que contra este 
acuerdo puedan interponese las 
aclamaciones pertinentes, en 
un plazo de quince días hábiles, 
contados al siguiente al de su 
inserción en el B. O. de la pro- 
VmniQ * r

Cerezo de Riotirón, 20 de mar
zo de 1959.—El Alcalde, Jesús 
Riaño.

Ayuntamiento de Miranda, de 
Ebro

El Excmo. Ayuntamiento ple
no, en sesión extraordinaria ce- l 
lebrada el día 10 de febrero an
terior, acordó por unanimidad 
aprobar propuesta del Ilustrisi- 
mo Sr. Alcalde Presidente, y, 1 
en su consecuencia, solicitar del ¡ 
Ministerio de Hacienda la perti- ¡ 
nenie autorización para ampliar 
la afección de los recursos es-J 
peciales para amortización de ' 
empréstitos, que fué otorgada 
por resolución de 9 de febrero 
de 1951, a la operación de pe | 
setas 5.668.000, actualmente en i 
trámite con el Banco de Crédito 
Local de España.'

Y en cumplimiento del con- j 
tenido del articulo 591 de la 1 
Ley de Régimen Local, se hace I 
público el presente acuerdo, | 
para que en el plazo de quince j 
días hábiles puedan formularse I 
contra el mismo las reclamacio- • 
nes pertinentes por cuantos con i 
tribuyentes se consideren per- ¡ 
judicados.

Miranda de Ebro, 20 de marzo ; 
de 1959__El 5Alcalde Presiden- ;
te, José María Aragües.

Ayuntamiento de Frías
Aprobado por este Ayunta

miento el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario, forma
do para atender al pago de las 
obras de construcción de un 
Centro Rural de Higiene y vi
vienda para el. Sr. Médico, así 
como de instalación del servició 
telefónico, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, en que do- 
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo pe 
ríodo podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observacio

nes estimen convenientes los 
contribuyentes o personas inte
resadas que se mencionan en 
el artículo 683, número 1, de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, a 
los efectos del artículo 696, nú
mero 2, de dicha Ley, y demás 
preceptos concordantes del Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Frías, 20 de marzo de 1959.— 
El Alcalde, Jesús Pérez.

Ayuntamiento de Frandovinéz
Formados y aprobados por el 

Ayuntamiento el padrón del ar
bitrio, municipal de carne, vinos 
comune¿ y de pasto, y de pe
rros, que regulan las Ordenan
zas fiscales, correspondientes al e 
año en curso, de 1959, quedan 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría municipal, por espa
cio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes y formular contra 
éstos las reclamaciones que es
timen legales, pues transcurrido 
el mismo no serán admitidas.

Frandovinéz, 16 de marzo de 
1959.—El Alcalde, Aniano Gon
zalo Pérez.

Ayuntamiento de Tinieblas dé 
la Sierra

De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 787 y 
790 de la Ley vigente de Régi 
men Loóal, han sido formuladas 
las cuentas del presupuesto y 
de Administración de Patrimo
nio municipal, relat vas al ejer 
cicio de 1958, quedan expuestas 
al público por término de quin
ce dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cua 
les pueden ser examinadas y 
presentar en el mismo plazo y 
ocho días más las reclamacio- 
ne que contra las mismas se 
consideren oportunas.

Tinieblas de la Sierra, 20 de 
marzo de 1959.—El Alcalde, Va
lentín García.

Compa%25c3%25b1%25c3%25ada.de
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Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera \

Confeccionado el repartimien
to de Plagas de Campo de este 
término municipal correspondien
te al año 1959, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
ocho días a contar desde esta fe
cha con objeto de que los contri- 
hacer, dentro del plazo fijado, las 
buyentes puedan examinarle y 
reclamaciones que crean opor
tunas.

Sotillo de la Ribera, a 16 de 
marzo de 1959.—El Alcalde, An
tonio Arroyo.

<

Ayuntamiento de Villanneva 
de Odra

Formado el apéndice al pa
drón municipal de habitantes de 
este Municipio, referido al 31 de 
diciembre de 1958, queda -ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días, al objeto 
de oir reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 
104 del vigente Reglamento de 
Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales.

Villanueva de Odra, a 10 de 
marzo d e 1959.—El Alcalde, 
Eustaquio Martínez.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formado el apéndice al pa
drón municipal de habitantes de 
este Municipio, referido al 31 de 
diciembre dé 1958, queda -ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días, al objeto 
de oir reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 
104 del vigente Reglamento de 

Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales.

Quintanar de la Sierra, 18 de 
marzo de 1959.—El Alcalde, Ni
colás Montero.

Ayuntamiento de Contreras
Formado el apéndice al pa

drón municipal de habitantes de 
este Municipio, referido al 31 de 
diciembre de 1958, queda -ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 15 días, al objeto 
de oir reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 
104, del vigente Reglamento de 
Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales.

Contreras, a 13 de marzo de 
1959. El Alcalde, Clemente Mar
tín.

Junta vecinal de Arenillas de 
Muñó

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1958 quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de esta Junta 
vecinal, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 
oportunos, personas naturales y 
.jurídicas de la Entidad, ante la 
propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva en 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arenillas de Muñó, 14 de mar
zo de 1959.—El Presidente, Elí
seo Pérez.

Junta vecinal de Huéspeda de 
Caderechas

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
jimio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley: •

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el <art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Huéspeda de Caderechas 7 
de marzo de 1959.—El Presl 
dente, Feliciano Martínez.


